
ACTA DtrL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES A CARGO DEL
ESTADO (DGJP), QUE AUTORIZA trL IMCIO DEL PROCEDIMIENTO DE

sniaccréN, ípnosaclóN DE ESPECIFICACToNES rÉcNrcls v
»rsIcNlcIóN DE PERITo§.

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,

a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil veintidós (2022), siendo las

once horas ante meridiano (11:00 A.M) se Leunieron los miembros del Comité de

Compras y Contrataciones de la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo

del Estado (DGJP), en su domicilio legal, sito en la avenida 27 de Febrero Nos.17l19,

Ensanche lvliraflores, en esta ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

conformado por el Lic. Juan Rosa, (Presidente); Lic. Edgar Neuton Mejía Ramírez,
(Miembro); Ing. Santiago Guillermo (Miembro); Licda. Heidi Vílchez Marranzini,
(Miembro); y el Lic. Etvin Ramón Villanueva Moreta (Miembro), en calidad de Asesor

Legal.

El Lic. .luan Rosa, dejó abieúa [a sesión e informó a los presentes que esta reunión tiene

por objeto decidir lo siguiente:

a) Aprobar el tipo de procedimiento a úillzat para la "Adquisición de Equipos e

Insumos Tecnológicos".
b) Aprobar el.pliego de Condiciones Específicas y Técnicas elaboradas para la

"Adquisición de EqLripos e lusumos Tecnológicos", marcado con el número

DGJP.CCC-CP.2022-OOOI.
c) Designar los peritos que evaluarán las ofertas presentadas en el marco del

procedimienfo de selección de que se trata.

CONSIDERANDO: Que el artículo 16. numeral 4, de la Ley Nirm.340-06 sobre

Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios. Obras y Concesiones de fecha 18 de

ugorto dr 2006, y su modificación contenida en la Ley núm.449-06 de fecha 6 de

diciembre de 2006, establece: "Comparación de Precios: Es una amplia convocatot'ia a

las personas nalurales o jurídicas inscritas en el registro respectiyo. Este proceso solo

aplica para la compra de bienes comunes con especifcaciones estándares, adquisición

áe set-vicios y obras menores. {Jn procedimien.to sinlplificado, esÍablecido por un

reglarnenfo de la presenle ley, será aplícale aI caso de compras menores " '

CONSIDERANDO: Que el altículo 36 del Decreto No.543-i2 de fecha 6 de septiembre

de 2012, que establece el Reglamento de la Ley sobre compras y contrataciones- de

Bienes, Seivicios, Obras y Concesiones y deroga el Reglamento No.490-07 de fecha 6 de

septiembre de 201,2, establece: "Las en¡idade,c contratantes comprendidas en el ámbito

dil prnsente Reglamento estructuron un Comité de Compras y Contralaciones. Este

comiré será permanenfe y estará constituido por cinco mientbros: el funcionario de

mayor jerarquía de la institución o quien esle designe, quien lo presidirá; el Dírector

Aiministraivo Financiero de la en.tidad o su delegado; el Consultor Jurídico de lct

entidad, quien actuata en calidad tJe asesor le[al; el Respowable del Área de

ptanificaiión y Desarrollo o su equivalente,. y el Responsable de la Oficina de Libre

Acceso a la Informacíón".

*,ü

v
\

*k



CONSIDERANDO: Que el párrafo I del artículo 36 del citado Reglamento, establece:
"Será responsabilidad del Comité de Compras y Contlataciones, la designación de los
peritos que elaborarán las específ.cacione.s técnicnt del bien a adquirir y del servicio Lr

obra a contralar, la aprobación dc lo.g Plizgr;.:; de Ct¡ndíciones Específicrx, el
procedimiento de selección y el dictantcn ant itido ¡;or lo.s perito.s designadct.s pora et aluar
las ofertas " .

CONSIDERANDO: Que la Resolución Núm.PNP-O1-2022, dlf 03 dc enero de 2022,
emitida por la Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas. que establece
los umbrales topes para determinar la modalidad de selección en los procedimientos de
contratación pública, con'espondientes al año 2022, y dispone que toda compra o
contratación de bienes y servicios que comprenda un monto de UN MILLÓN
DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO
PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RD$1,237,364.00) y hasta la suma de CINCO
MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
SESENTA Y CINCO PESOS DOMINICANOS CON 99/100 (RD$5,258,565.99),
deberá realizarse rnediante e) procedimiento de Cornparación de Precios.

CONSIDERANDO: Que la División de Tecnología de la Infonnación y Cornunicación
mediante comunicación DGJP-2022-057 59 de fecha 22 de julio de 2022, solicita a la
Dirección Administrativa y Financiera la "Adquisición de Equipos e Insumos

Tecnológicos".

CONSIDERANDO: Que en fecha 26 de julio de 2022, fue emitida la Certificación de

Existencia de Fondos para el procedimiento de referencia DGJP-CCC-CP-2022-0001,
por un monto de TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS DON{INICANOS CON OOiIOO

(RD$3,337,250.00). Dicha apropiación de I'ondos se encuentr a dentro del presupuesto del

presente año 2022.

CONSIDERANDO: Que para Ia "Adquisición de Equipos e Insumos Tecnológicos",
marcada con el número DGJP-CCC-CP-2022-000 l, se estitna un monto total ascendente
TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 (RDS3,337,2s0.00).

CONSIDERANDO: Que el Departamento de Compras y Contrataciones mediante

comunicación DGJP-2022-05851 de fecha 27 dejulio de 2022, solicita al Departamento
.lurídico la elaboración del Acto Administrativo para Comparación de Precios
"Adquisición de Equipos e Insumos Tecnológicos".

CONSIDERANDO: Que el artículo 46 del Decreto No.543-12 de fecha 6 de septiembre

de 2012, que aprueba el Reglamento de la Ley sobre Compras y Contrataciones de Bienes,

Servicios, Obras y Concesiones, y deroga el Reglamento No.490-07 de fecha 6 de

septiembre de 2012, establece: "De la comparación de precios. Las entidades

contrafanfes deberán invitar a fodos los posibles oferenfes inscrilos en el Registro de

Proveedores del Estado que pltedan atender el requerimíenfo".

CONSIDERAIIDO: Que el artículo 47, del citado Reglamento, establece: "El órgano
responsable de la organización, conducción y ejecución del procedimíento de
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comparación de precios, es el Cotnité de Compras y Conflataciones de la Entidad
Contrdtonte".

\4STA: La Constitución de [a República Dominicana, proclamada en fecha 13 de junio
de 2015.

VISTA: La Ley núm.340-06, sobre Conrpras y Contrataciones de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones, de fecha 18 dc agosto de 2006, y su modificación contenida en la
Ley núm.449-06, de fecha 6 de diciembre de 2006.

VISTO: El Decreto No.543-12, que aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley de
Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios y Obras, de fecha 6 de
septiembre de 2012;

\¡ISTA: La Resolución Núm-PNP-0I -2022, que establece los umbrales topes para
determinar la modalidad de selección en los procedimientos de contratación pública,
correspondientes al año 2022, de fecha 3 de enero de 2022.

VISTO: El pliego de Condiciones y Especificaciones Técnicas para la "Adquisición de
Equipos e Insumos Tecnológicos", marcada con el número DGJP-CCC-CP-2022-0001,
elaborado en el mes de agosto de 2022.

En tal virtud, el Comité de Compras y Contrataciones de la Dirección General de
Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado, en el ejercicio de las atribuciones que le
confiere la Ley Núm.340-06 y su modificación contenida en la Ley Núm.449-06 y el
Reglamento de Aplicación aprobado mediante el Decreto No.543-12.

RESUELVE:
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PRIMERO: APROBAR que el tipo de procedimiento a ser utilizado para
"Adquisición de Equipos e Insumos Tecnológicos", sea el procedimiento
Comparación de Precios, por tanto, autorizamos el inicio del r¡ismo.
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SEGUNDO: APROBAR las Especificaciones Técnicas de procedimiento, contenidas en

el Pliego de Condiciones, marcado con el n(rmero DGJP-CCC-CP-2022-0001, a llevar
a cabo para la "Adquisición de Equipos e Insumos Tecnológicos".

NOMBRES AREA
Carolina Comiel 223 -0027 82'.7 -6 División de Tecnología

de la Información y
Comunicación

Encargada

\{ISTA: La Certificación de Existencia de Fondos generada en fecha 26 dejulio de 2022,
por un monto de TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS DOMINICANOS CON OO/IOO
(R-D$3,337,250.00). proceso de referc:rcia DGJP-CCC-CP-2022-000 l.

TERCERO: DESIGNAR a las personas descritas a continuación, como peritos, que
evaluarán las ofeltas presentadas en el proceso de comparación de precios
DGJP.CCC.CP.2O22.OOO I :

CEDULA CARGO



Anthony José Núñez Madaro 402-101 1870-5 División de Tecnología
de la Información y
Comunicación

José Odalis Gil 223-000260r-4 Departamento de

Planificación y
Desarrollo

Encargado de

Desarollo y
Calidad en la
Gestión

CUARTO: ORDENAR a la Oficina de Libre Acceso a la Información de esta Dirección
General de Jubilaciones y Pensiones a Cargo del Estado (DGJP), la publicación del
presente acto en el Sub-Portal de Transparencia Institucional.

Los presentes aprueban por unanimidad con cada una de las decisiones antes descritas.

Sin nada más que tratar, y siendo las doce horas meridiano (12:00 M.), el presidente del

Comité declaró cerrada la reunión en le de 1o cual se redacta la presente acta, la cual ha

sido leída y suscrita por todos los presentes en señal de conformidad.
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Ramirez Lic. Elvin R. Vieuto
ado vo

Ing. San illermo
de Planificación y

Desarrollo
Miembro

Encargado Departamen
Moreta
Jurídico

Miembro
Asesor Legal

Licda. Heidi Vílchez rranzrnl
Responsable de la Oficina de Libre

Acceso a la Información
Miembro
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Lic. J osa

Encargado del

Soporte Técnico


